
En uso de la facultad que le confiere el articulo 179, numeral 
6 de la Constitución Política del Estado, 

Acuerda: 

Ir,urdc\ 1.uilui. dc Jar~mil l i i  
MINISTRA DEL AMBIENTF 

Considerando: 

Que mediante Acuerdo Miiiisterial 059, publicado en e1 
Registro Oficial 325 de 14 de mayo del 2001 se creó el 
Sistema de derechos o tasas ntiihietitales por servicios, uso y 
aprovechamieiito de los bieiies iiacionales que se encuentran 
bajo su cargo y proteccióti: 

Que mediante Acuerdo Ministerial 013 de 13 de junib del 
2001, se expidió el Reglamento para la recaudación de las 
tasas ainbieiitales por los servicios que presta el Muiisterio 
del Ambiente y por el uso y aprovechainieiito de los bienes 
nacionales que se encuentrati bajo su cargo y protección; 

Que se han presentado dificultades de operatividad ni la 
ejecución de los ineiicionados acuerdos iniriisteriales, por lo 
que es necesario expedir u a  sola nonnativa que permita 
aplicar efectivamente el cobro de tasas por servicios 
prestaaos por el Ministerio del Ambiente y las tarifas por 
ingreso y utilización de servicios de las hreas del Sistema 
nacional de áreas protegidas y bosques y . vegetación 
protectores públicos; 

Que mediante memorando 237 MA - 1) de 21 de agosto del 
2001, la Ministra del Ambieiite dispoqe al Subsecretario de 
Capital Natural y al Director de Asesoría Jurídica, que en el 
menor tiempo posible coiicluyaii Fon el aiinlisis y emita1 una 
nueva disposición o las respectivas reformas a la nonnativa 
que establece el cobro de derechos o tasas por ser~icios que 
presta el Ministerio del Ambiente; 

Que el artículo 8, literal d) de la Ley de Creación del 
INEFAN, faculta la aprobación de tasas y derechos, tanto por 
la utilización de los recursos como por los seivicios 
prestados; 

Que la disposición transitoria primera de la Ley para la 
Promoción de la Inversióii y la Purticipación Ciudadana, 
dispone que las facultades y atribucioiies del WEFAN, 
establecidas e11 su ley de creación, srrhi ejerci<l;is y 
cumplidas por el Ministerio del Ambicntc; 

Que el artículo I I de la Ley para la t'roinocióii de la 
Inversión y la Participacióii Ciiidadaiia, faculta a las 
instituciones públicas a establecer el pago por los servicios 
que prestati; y, 

Expedir el siguiente Sistema de derechos o tasas por los 
setvicios que presta el Ministerio del Ambiente y por el 
uso y aprovechamiento de bienes nacionales que se 
encuentran bajo su cargo y protección, que sustituye el 
sistema creado mediante Acuerdo Ministerial No. 059, 
publicado en el R. 0.325 del 14 de mayo del 2001. 

DELASTASASYTARIFAS 

M.  1.- Mediante el presente acuerdo ministerial se fijan las 
tasas por los servicios que presta el Ministerio del Ambiente 
y otros valores que recauda este Ministerio. 

Art 2.- La falta de pago de las tasas y demás valores 
establecidos en el presente acuerdo ministerial o en otros 
instrumentos juridicos vigentes, impedirk la prestación del 
servicio, la autorizacióii de ingreso o la obtención de los 
pennisos y licencias de aprovechamiento respectiva. 

[Jnicamente el comprobante de depbsito, el recibo de pago o 
la especie valorada adquirida, dará lugar a la prestación del 
servicio o emisióii de patentes y licencias. 

M. 3.- La recaudación por las tasas y otros valores, que 
cobra el Ministerio del Ambiente,'se realizará de la siguiente 
manera: 

a) Valores hasta 15 dólares.- La dependencia del 
Ministerio del Ambiente respoiisable por la prestación 
del servicio, emisión de patente o licencia, emitirá la 
orden de cobro, con la cual el usuario cancelará el costo 
del servicio en la Tesorería de Planta Central, en los 
distritos regionales, oficinas técnicas y de óreas 
naturales del Ministerio del Ambiente. ante lo cual se le 
eiitregará el correspondiente recibo de caja. 

Las órdenes de cobro y los recibos de caja, serán 
preimpresos y prenumerados en orden secuencial. y 
estarán compuestos de un original y dos copias, y se 
distribuirán en la siguiente fuma: 

1 .  Original para el trámite o expediente respectivo. 

2 Copia para el archivo de la dependencia que genere 
el servicio 

3. Copia para el usuario 

En el caso de errores en la emisión de un recibo de caja, 
éste se salvará emitiendo uno nuevo. El erróneo será 
anulado y archivado respetando su secuencia numérica. 

El recibo de caja es el único documento que acredita 
valor recaudado, y, 

b) Valores superiores a 15 dólares.- El pago deber& 
realizarse mi el banco asignado a cada distrito a travbs 
de las cuaitas rotativas de ingresos. En este caso, se 
haróri con la especificacibii del código y concepto 
c«ires~>ondieiite, para lo cunl las dep~~dencins del 



Ministerio del Ambiente, instniiráii adecuadamente a 
los usuarios sobre la fonna de Ileiiar el comprobante de 
depósito. El cotnprobaiite de depósito con el sello de' 
recepciáii del banco coiistituirá jiistificación del pago 
realizado. 

M. 4.- El pago de tarifas por ingreso a tíreas protegidas se 
realizará directamente por el usuario al fuicionario del área 
conespotidiente o al Tesorero de Planta Central del 
Ministerio del Ainbieiite, coiitra entrega de especie valorada. 

En los distritos regionales se esinhlecerii por escrito el 
responsable del manejo de las recaudaciones y el plazo para 
que liquideti los valores recaudados a travbs de especies 
valoradas, depeiidiendo de In distancia al banco asignado. 

Art. 6. -  Para otros ingresos que le comespoiida recaudar al 
Ministerio por leyes y reglameiitos, se depositarh el 
porcentaje que le corresponde al Distrito Regional en su 
cuenta de itigresos, y el porcentaje que le correspaiide a 
Planta Central en las siguientes cuentas rotarias de ingresos 
del Ministerio en el Banco Nacional de Fomento, con los 
siguientes códigos presupiieslarios: 

Ari. 5.- Los valores que se recaude11 directamente por las 
dependencias o funcionarios del Miiiisterio del Ambierite, se 
deposiinrkn el porcentaje que le corresponde al distrito 
regional en su cuenta de itigresos, y el porcentaje que le 
corresponde a Plaiita Central en las siguientes cuentas 
rotativas de ingresos del Miriisterio en el Iiaiico Nacional de 
Fomento, al siguiente dja hábil de su recaudación: 

No. 

0010000777 

0010000785 

0010000793 

, ,,"?Y-< 

1 Cobro de daños o verinicios en 1 1 1 

~enomlnkción 

Ministerio del Ambiente - Servicios 
Forcstal<!.s 
Ministerio del Aiiibieiite - Servicios dc 
Areas Prole~idas y Vido Silvcstr~. 
Ministerio del Ainbieiite -  servicio.^ de 
Ge.sfión y Calidad Ambiental y Servicios e 
Ingresos Vavios 

Ingreso 

1 Remate de madera v otros / 1 1 

Multas oor mfiacciones a la Lev 1 I 

Código 

. . 
base a sentencias o resolucioi~es 
Ingresos por la Ley 182- 
FONAFOR 
Cancelación de vréslainos 

Intereses y comisiones de títiilos 1 y valores ( C m )  1 170102 1 OilI0000793 1 

Cta. Cte. 

- 
Paiticipacióii del 5% ingreso 
i í r e z t g i d a s  Galtípagos ' F q O z 8 5  
»onaciones del sector privado C 

190299 

180401 

Art. 7.- De la participación depositada en las cuentas de 
ingresos de Planta Central y, wti la finalidad de mantener un 
adecuado control, registro y conciliación de lai 
rewudacioi~es, los distritos regionales remitiran a la 
Direccibri Financiera, mediante fax o correo electrónico, cada 
luies, un iiifonne de los valores recaudados en la semana 
anterior. 

0010000793 

0010000777 

En los cinco primeros días de cada mes, los distritos 
regionales, remitirún informes detallados de todas las 
recaudaciones efectuadas en el mes anterior. 

Ias  informes semanales y mensuales deberán contener la 
siguiente información: fecha del pago; número de depósito; 
concepto, cádigos; número de cuenta del banco; y, para el 
caso de las especies fiscales, adicionalmente el número de 
serie, a fin de registrar en Plnnta Ce~ttral y remitir la 

'lIlal1ZaS. información al Ministerio de Economla y F' 

Los formatos de los infonnes de valores recaudados serán 
proporcionados por la Dirección Financiera a los distritos a 
partir de la vigencia del presente acuerdo. 

Att. 8.- Eti todas las dependencias del Ministerio del 
Ambiente se exhibirán eiiun lugar visible, para conocimiento 
de los usiiarios: 

a) El listado de servicios y productos que presta el 
Ministerio, 

h) Valor de las Lisas, tanfas, patentes y producW, 

c) Nombre del banco con el número de la cueiita en que 
debe realizarse el pago; 

d) Atención al derecho de exigir recibo de caja por el valbr 
pagado, y, 

e) Nimero del acuerdo ministerial y Registro Oficial con 
las respectivas fechas, con el cual se establecen los 
valores 

M. 9.- 120s fuicionwios que no acataren las disposiciones 
del presente acuerdo ininisterial serán pecuniariamente 
respotisibles y sujetos a las sanciones contempladas en las 
leyes y reglamentos pertinentes. 

Ari. 10.- La única dependeticia del Ministerio facultada para 
absolver dudas en lo referente a la aplicación del presente 
acuerdo ministerial es la Direccián de Asesoría Juridiui. 

CAPITULO U 

TABLAS 

M 11.- Se fijan las lasas por los servicios que presta el 
Ministerio del Ambiente e11 los siguientes valores: 



L- SERVICIOS ADMINISTHATNOS Y FINANCIEROS 

7 
-- 

SERVICIO COSTO USD 1 CODIGO 

----- I I 
Certificados.. ................ .:. ......................................................................... 1 6,00 .- 1 13.01.99 
Copia9 certificadas de documentos y de procesos adininistrativos ............................ ( 4,00 + 020 por cada hoja 1 13.01.99 

U- SERVICIOS JURIDICOS 

r~mobaci6n o reforma del Estatuto de Peisoiieria Juridica de Personas Jurídicas sin 1 1 ? 

. 
exclusión ~ ~ s ~ u ; ~ w : ~ c I ~ I I I L . ~ ,  tiiiiJ--oiics ) cc8rp11rncioncs~ lll,nll ............ .- - . - . - .. - 
Reclamos v recursos dc ieviiioii. repnsiciuti \ apcla~ili~i. t- .. .. t . . , . 
Tasa por inicio de trainite. ........................................................................... / 30,OO 1 13.01.08 
Consultas jiuídicas extenias al Ministerio.. ....................................................... 1 30.00 1 13.01.08 

ID.- SERVICIOS DE INFORMACION GEOGRAFICA 

IV.- SERVICIOS DE COOPERACION INTERNACIONAL 

Análisis de proyectos de organizacioiies no gubernimentales e instituciones 
mivadas. en el omceso de otorearnieiito del aval del Ministerio del 

. . . . .  . . . .  -- I20U.UO 1 - 13010X 
. . )20U,UU 1 13010X 

. . . .  Segiiimiento n los proyectos ;iv;tlados . . .  . . . . . .  (0.5% di.1 monto del ( 13 01 0X 
proyecto (que debe ser 
recaudado de acuerdo a 
los desembolsos recibidos 

V.- SERVICIOS DE GESTION Y CALIDAD AMBIENTAL 

probaci6n de planes o programas de calidad ambiental preseiitndos por inunicipios 
consejos provinciales u otros organismos del régimeri seccional autónomo: 13.01.99 

.................................................................................. par aprob&ciOn.. 75.00 
cadu lo0 hahitiuiws del cuiitbii <i pruviiicin. . . . . . .  :. 

cibn en los trsrnites iireviou s lu aornh;tcibii de olniic ,le inrinein. 

Costo del proyecto 
h. Categoría del proyecto (segíui Reglamento SUMA) 
Categoría 1: 1 x 1000 del costo del proyecto 
Categoría 2: Rango entre el 0.01% y el 0.03% del costo del proyecto 

at&orl# 3: ~luigu eiitre el 11  113% y 
Ssguimeniu eii lar fases de 
Maneio Anihiriitnl I 13 01 1.X 

hase alplan du marrejo ambiurifal de cadn proyectoy será pagado unualm~wte. fanto 
pam la etapa de eon.strucciun como para lo de up<!raci<in. L.aJcct~u di! referencia 



SERVICIO r - - - e c i ~ ~ m i - 1  
/~i)iob;icioii de nuditorías aiiihieiitalcs: 1 1 1 

servicios en calidad ainliieiit;ii.. . . . .  .-- E. (100,OO 
1 1301.12 

Iiiscril>ciÓ~i de oersotias iiatiiniles o iurídiciis dcdicaclas a la 1 

VL- SERVICIOS TECNICO ADMINlSTRATlVOS DE LA GESTION 
FORESTAL 

hispeccibii preliiiiitiar eii el proceso de aprohncióii de planes y programas: 
a) Cualido iio se ciieiita can uii iiif~iniie de iiispeccióii preliiniiiar de un rcge 

forestal, y la autoridad forestal teiign que Iiacer la inspeccióii por exccpci 
por no Iiaher wi regente e11 fuiicioiies eii la rcgióil: 

b) Cuaiido se cuentii com uii iiifonlle de iiuspecciaii preliininm de un rege 
forestal. la autoridad forestal podrá realizar la insl1ección comurohatoria 
oficio.. .................................................................................................... 

Ernisióii de certificados de cuinpliinienlo de obligacioiics, n solicitud del usuario . . .  
......................... E~i~isioii de certificados de ~miipliiiiieiito de ohligaciolies, de oficio _ 

Emisióii de la resolucióii de aprobación de iiii plan o de un utayrama de . - 

aprovechamiento y corta ............................................................................... / No geiiera tasa 1 

No genera tasa 
5'00 
No gelierd tasa 

Emisión de licencia de a~>rovechn~iiici~to forestal iiiaderero 
IAdicioiial al naco del derwlio de aurovechaiiiierito por madera eii pic cuaiido 

1 '  . " 
corresponda) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  l . ,  , Emisioii de liceiicia de n]~rovechainiciilo forestal rnaderero co~nplaneiitaria ........... 
Iiispeccio es técnicas, peritajes y en geiicr;il tri~iiites que requieran de i~ispeccióii, y 1 
que tio coiisteii expresaiiiciite en este r(eple~iieiito, y emisión del corresyoiidieiite 
infoniic: 

l 
................ Emisión de guia de circulacióii de toilos los tipos, por ~/guía. .  - 1 1301.12 

rixpediiión de foniiulnrios es"eciales \>ara e1 aprovechainiento y inovilizacióii 

13.01.99 

13.01.12 

5.00 
1,OO d 1301.08 

.................................. a) Por solicitud motivada d i  pcrsoiias iiaturnlcs y jurídicas 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............... b) Ateiidieiido deiiuiicias ii de oficio. ... 

................. c) Atetidieiido acuerdos establecidos coi1 el Miriisterio del Ambiente 

madera por cada fomiulario ............................................................................... 
Aprobacióii de solicitudes y einisióii de liceiicia y guía de circlilacióii en 
formularios especiales, por formulario ... 
Calificacióii de iiigeiiieros torestales 

............................................................................................... del Ambiente 

30,00 
No geilera tasa 
I)e acueriki 81 conveiiio 

su estado natural o primario 



SERVICIO 

jurisdicción en el Rrca, j~iitro con 10 .six~ii<:nfr ir!/ormoci611: razón .socia/ o 
denominación de la industrin o comercio; rlrrrpcción de la industria o comercio; 
capacidad iwstalada de ,~rodt,cción y al»torerrrinti<~>tlo.; capacidad nrzual, 8.s:rfinrada. 
de producción y almac<rtanri~!r~ro; y. por.ce~~t?ie dc producción y comercio, 
desririados al mi!rcrido nocio~,nl<* intemorii>~lol. 

protectores: 
a) Por peticióii (le1 propieinri 

=e oficio ................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ceiiificacióii de iio - afcctaciáii, a las Areas uatiirales protegidas, bosq~ies 

-- 

Emisión de otros certificados difmetites n los estalilrcidos anterionnente 
a) Cuaiido se rcqiiiere iiispecci61i de campo . . . .  

trámite (apelsción, ainpliaciiiii o ~iclaracióii dc i.esoliidóii, iinpugnacióii del perito o 

'Tasa por participación eii remates: 
a)  Volúinenes sitperiores n 10 iiielros cúhi 

VI1.- SERVICIOS DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS Y 
BIODWERSJDAD SILVESTRE 

Ingreso de visitantes y turistas a áreas naturales protegidas: 
Parque Nacional Mnchalilla 
Arca continental: 

a )  Eciiatoriaiios por iiaciinieiito o tintura ' , . '  
p i s  mayores de 12 aíios, por perwiin 

h) Extraitjeros tia resi<letilcs inayores <Ic 
Isla de La Plata: 

a) licu~~toriatios por ii;~ciitiieiito o untiiralizacióii y extranjeros resideiites eii el 
país tnayores de 12 allos, por persoiia 

h)  Extratijeros rio resideiites eii el país in ............................. 
Islzi de La Platn más área continental: 

a) Eciialorianos por tinciiiiieiito o ~tatiirnlizacióii y extranjeros residentes eii el 
país iiiayores de 12 aiios. por persoitu ..................................................... 

............................. -. b) Extrar i je~s iio residenles eit el país iiiayores <le 12 afios 

Parque Nacio~~ul  Cnjns: 

2.00 
12,00 

3.50 
15.00 

5,00 
20.00 

11.01.06 

. 

a) Ecuntoria~ios por iincittiietito o 
pais iiiayores de 12 nilos, por persoiia 

1)) Extra~ijeros iio resideiites eii CI 
Parque Nacional Cotopaxi: 

a) Ecii;iIoriniios por iiriciiiiiciito o i~ntiiralizncióri y cxtratijeros resideiites eii el 
~iaís  iti;iyores dc 12 aiios. por pcrsoiia 

b) Extratijeras tio rcsideittes en el p i s  ti1 

Parque Nacional Llanganates: 
a) I'~iiiit»riailos por iiacitiiieiito (1 ti:itiirelizaci¿i~i y extraii'eros icsirletites el1 el 

país iiiay<ircs <le 12 ziiios, por liersotia 
h)  Extraii,jcros no resiileiitcs eii el paíi iii . . 

Pitrque Naciiinal I'odocar[~us: 
a) Eci~ntciriaiias por tiaciiiiieiitri o iialiii-;iliz:!cióii y cxtrai~jeros residentes eii cl 

.................. lnís  iixiayores <le 12. oiios, por l>crsoiin . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . .  
.......................... h)  Extraiijcros ito eit ell>;iis ii1;ivnres (Ic 12 ~ i i o s  ..... ............... ........................... . 

2.00 
10.00 

1.00 
5.00 

2,(10 
10,00 .-A ......................... 



- -- 
SERVICIO 

Parque Nacional Sangay: 
a) Ecuatoriaiios por ~~ac i~ i i ie~ i to  o iiati~ralizacióii y extranjeros residentes eii el 

país mayores de 12 aiios, por persona ........................................................... 
b) Extr~ijeros no residentes e:: el p i s  tiiayores de 12 aiios ............................... 

ParqueN~cional  Sumaco: 
a) Ecuatorianos por nacimiento o ~iaturalizacióii y extranjeros residentes en el 

........................................................ pais mayores de 12 aíios, por persona 
.............................. b> Extranieros no residentes en el oais inavores de 12 años 

Parque Nacional Yasuni: 
a) Ecuatoriatios por iiaciiniento o iiatiiralización y extranjeros residerites el: el 

pais inayores de 12 años, por person 
b) Extranjeros no resiúetites en el pnis I 

Reserva Biológica Limoncocha: 
a) Ecuatmisiios por iiaciinieiito o iiaturalización y extranjeros residentes en el 

pais mayores de 12 aííos, por persona 
b) Extranjeros iio residentes eii el pais I 

Reserva Ecológica Antisana: 
a) Ecuatorianos por ~iaei~i i ie~~to o oaturalizacióii extraii'eros residentes en el 

país mayores de 12 anos, por person 
b) Extranjeros no residentes en el país ............................. 

Reserva Ecológica El Angel: 
a) Ecuatorianos por iiaciinie~ito o iiaturalizació:: y extranjeros residentes eii el 

pais rnayores de 12 150s. por person 
b) Extranjeros no residnites en el pais 

Reserva Ecológica Cayambe Coca: 
a) Ecuatorianos por iiaciiniento o iiaturalizacióti y extranjeros residentes eu el 

país mayores de 12 atxos, por persoiia ....................................................... 
............................ b) Extranjeros no resideiites en el pais rnayores de 12 años 

Reserva Ecológica Cayapar Mataje: 
a) Ecuatoriatios por nacitiiie~ito o tiatn 

pais mayores de 12 aiios, por persoii 
b) Extranjeros no residentes en el país 1 ............................. 

Reserva Ecológica Cotacachi Cayapas: 
a) Ecuatoriatips por naciiiiie~ito o uaturalizacióri y extranjeros residentes en el 

pais mayores de 12 arios, por persona 
b) Extranjeros no residentes en el p 
c) Entrada Centro de interpretación 

Laguna Cuicocha: 
a) Ecuatorianos Dor naciinieiitii o tiaturalizacióii y extranjeros resic¡entes en el 

pais mayores de 12 aiios, por persona ........................................................ 
bl Extrnnieros no residentes eri el vais inavores de 12 d o s  .............................. 

Resewa Ecológica Los Ilinizas: 
a) Ecuatorianos por nacirnierito o naturalización y extranjeros residentes en el 

país mayores de 12 años, por persona ........................................................ 
............................... b) Extranjeros no residentes .51i el pais inayores de 12 años 

Reserva Ecológica Mache Chindul: 
a) Ecuatoriarios por naciniiento o iiaturalizacidn' y extranjeros residentes e:: el 

pais mayores de 12 aíios, por persona 
.............................. b) Extranjeros no residentes en el pais niayores de 12 años 

Reserva Ecológica Manglares Churute: 
a) Ecuatorianos poriiaciinienlo o ~iaturalizació:: y,extrai~jeros residentes en el 

país mayores de 12 ailos, por persona 
................ ........... b) Extranjeros no residentes en el país mayores de 12 años : 

Reserva Geobotánica Pululahua: 
a) Ecuatorianos por riaciiniento o iiaturalización y extranjeros residentes en el 

país mayores de 12 aiios, por person 
b) Extranjeros no residentes en el país ............................. 

Reserva Faunistica Chimborazo: 
a) Ecuatofianos por iiaciinierito o i~aturalizacion y extranjeros residentes e:: el 

país mayores de 12 mios, por persona 
............................. b) Extranjeros no residentes en el pais inayores de 12 años 



CODIGO 
.- ... .. -~ . 

SERVI<:IO COSTO USD 

Emisión de patente opcraciOn turistica en la lsla dc La Plata y área continental 
ilel Parque Nacional Machalilla. 

......................... 
Kesewa Paunistica Cuyabenii: 

a) Eciiatiiriaiiris por iiaciiiiieiito o iiatiinili~acinri y extraijeros residentes en el 
país mayores de 12 años, por persoiin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  , ................... 

h) Extratijeros no resideiites eti el pais iiiayorcs de 12 años. por cada día de 
pemialieticia cii el área ..................................... , .......................................... 

Area Nacional de Recreación El Boliche: 
a) Ecuatoriaiios por naciniieiito o italiiralizaci~~n y cxlranjeros residentes eti el 

país mayores de 12 a'ñr~s, por persona 
b) Extratijeros iio resideiites eii el país iirayores i e 12 año 

Alquiler de cabañas y áreas dc acampar: 
Cahañas piso techo, por Iiersona. por dia: 
Parques Nacionales Cotol~axi y Podocarpus; Reserva Geehntanica Puliilahua: 

a )  Eciiatorianos por riaciiiiieiitii o iiatru~aliriicinii y exfranjcros residentes eii el 
pais niayores de 12 años, por persoiin . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .................. 

b) Extraiijeros no resideiites CII el país tilayores <le 12 años .............................. 
Cabañas con sewicios, por persona, por día: 
Parques Nacionales Cotopaxi y Podocarpus; Reservit Gwhotánicd Pnlulahua: 

a) Ecualoriaiios por tiaciinierito o iiatiiralización y extranjeros residetites eii el 
pais inayores de 12 ailos, por persntiii 

a) E~nbarcacioiies con capacidiid de hasta 16 pasajcr 80.00 
En ningún caso se peirnitirii la operacioii de embarca ra por e1 cupo 

ulliplicados por el cupo 
turística parn 1ü lsla de La Plata, con el propósito de precautelar la coiiservacióri del utorizada 
recurso, hasta disponer de iiiicvos estiidios sobre capacidad de carga y sobre la 
utilizacióii turistica, que piidirraii justificar el iiicremeiito de visitiiiites a la zona. 
Emisión de patentes parn operación tilristicri en las áreas continentales del 
SNAP, se rige de acuerdo P la ca tepr ía  cstahlecidn para cada área y al cupo de 
acceso solicitado por el operador. Las arcas del SNAP se agrupan según las 
s i~uientes  categuriai: 

5.00 

20,00 

2,00 
10,00 

2,00 
?,O0 

a) Reserva dc i'rodwcióu Fauiiistica Cuynbeiio: 
Pnrqiie Nacional Cotopaxi. 

b) Pariliie N~iioiial C:n 
I'arque Nacioiial Sal , 
ParqueNaciorinl Ynsiiiii; utoriza<lo por cada aren 
Reserva ilc 1'rod"cciUii d<: I'anna Clumborazo: 
Kescrva ~icológici El Aiigcl; 
Ileserva Licológica Colacaclii <!:iyaps; 

- ~ - - ~ ~ ~ : ~ f i ~ I g ~ l & ~ ~ i ~ & ~ l ; $ ! j ~ ~ ~ , ~ ~ ~ ~  - ......... ........................ 

b) Extrailjeros iio residentes cri el pais I 
Reserva F~iinistlca dliyabeno y Area de Hecreacii~n Boliche: 

a) Ecuatoria~os por iiaciinietito o ~n~iiralizacioii y extraiijnos residciites en el 
país inayores de 12 'dios, por persona .......................................................... 

b) Extraiijeros iio rcsideiites cii el pais iiiayores dc 12 años ................................ 
Areas dc acampar, por  áre:i, por dia: 

a) Ecuatnriatios por iiaciinietito o i i a t i~ra l iz~~ót i  y ~xtraojeros residentes eii el 
país itiayorcs de 12 aiios, por persatia 

b) Exiraiijcros no residentes en el país iiiayorcs de 12 afios ................................. 
Tarifa Especial 

a) Estudiaiites secundarios iiacioiiales y cxtraiijeros en gnipos orgaiiizados; 
inenores de doce años, personas de la tercera edail y discapacitados ................. 

h) El 5 de junio, Día del Ambiente, el iiigreso a ciialquiera de las beas del SNAP 
c) El Día de la Provitisia, el ingreso a las respectivas áreas del SNAP. para 

ciudadarios rracidos e11 la 17ruvincia comspo~~dir.iite 
d) Todos los primeros lunes de cada nies, el acceso a 

SNNJ para gnryos organizados de estudiaiites ecuatorianos que asi lo hayaii 
solicitado coi, nl tiieiios IS dins de aauticipación, a la Jefatura del Atea 

5,00 
10.00 

3,00 
5.00 

50% de la tarifa asignada 
no genera tasa 

no genera tasa 



CODIGO SERVICIO 

Emisidn de patentes anuales para instalación y funcionamiento de torres de 
conducción de energia electrics en las áreas naturales protegidns, previa 
autorización del Ministerio del Ambiente ............................................................. 

.............................................................................. Por cada torre instalada.. 

COSTO USD 

Emisión de patentes aiiuates para instalacion y funcionamiento de oleoductos y 
poliductos en las dreas naturales protegidas previa autorizacioii del Ministerio 
del Ambiente ................... ... .............................................................................. 
Por cada kilometro lineal .......................................... ................................. . 

- .  

Por cada hectárea ocupada.. ......................................................................... (10.000,00 
Emisibn de  autorizaciones para investigacibn científica: 

3.000,00 
100.00 

10.000,OO 
1.000.00 

Emisión de patente anual a compnfiias petroleras para ocupar con la 
infraestructura de la actividad Iiidrocnrburífera, Ins áreas naturales 
protegidas, previa autorización del Ministerio del Ambiente .......................... 

1  asa única de ~ e ~ i s t r o  de ai~torizociones .................................................... 

13.01.12 

10.000,00 

Se woriera de! cubro d. ga~aritias a las airforizacioncs para investiguciÚ?r 
ciciizt~jka. 

Se cxorirla rlef cobro ~~>cr.r,iisos [le r~xpovtaciorios do las colr?ccioiies de 
iristitiicione~ científicas en /m.st~ u las pem~isos de irivestigación. 

Las autonzacioiws parn itivc!sfigari(br cilclitt$ca no inc1icy~'n iicencias de 
prospección bioló~ica pa>*n atrrsa n rrcrrr.5o.s p~iiticos. 

Emisión de patentes anuales para e1 manejo de vida 
Silvestre, para: 

DEROGATORIAS Y PROHI31CXONES 

a) Manejo con fmes coinercinles.. ................................................................ 
b) Exhibiciones iiinerantes de especiineiies de la vida silvestre (circos) ................. 

................................................................ C) Jardines Botánicos 
6 exo~isra del pago de la patmie anual n ccr~tros de rmcate, nitsco.~ /ieubarios 

Art. 12.- Derogatoria.- Se derogan espresainente los 
siguientes acuerdos ministeriales y resolucioiies: 

200,00 
200,OO 
l00,00 

- Resolucion 36, publicada en el Registro Oficial 4 de 27 
de enero del 2000. 

- Acuerdo Ministeríal No. 63, publicado eii el Registro 
Oficial 145 de 21 de agosto del 2000. 

- Acuerdo Ministerial 059, publicado PII el Registro Oficial 
325 de 14 de iwyo del 200 L .  

- Acuerdo Ministerial O t 3 de 13 de junio del 200 1. 

a) Cobrar por trfuriites o servicios que el Ministerio del 
Ambiente esté obligado a prestar de oficio; 

b) Exigir doble pago por e1 inisino servicio; y, 

c) Prestar un servicio objeto de tasa sin que previamente se 
reciba el comprobante de pago sellado por el banco o el 
recibo de caja, cuando correspondo. 

Art. 14.- Sob el Ministro del Ambiente mediante el 
respectivo acuerdo ministerial o convenio esta facultado a 
exonerar el pago de los valores establecidos en el presente 
acuerdo 

CAPITULO IV 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Art. 15.- Hasta que el Ministerio de Economia y Finruiuis, 
e~nitn y entregue las especies valoradas, el Subsecretario de 
l)esmollo Orga~umcional dispondra el cobro mediante 
recibos provisionales, i~npresos, numerados y con los vaIores 
respectivos; los inismos que serán retirados de circulacián 
uiin vez recibidas las especies valoradas defitiitivas. 

CAPITULO V 

DISPOSICKON FINAL 

Art. 16.- El presente acuerdo ministerial entrara en vigencia 
a pWir del 1 de lnarzo del 2002 si11 perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial y de su ejecucibn 
eiicjrgueiise a todas las dependencias del Ministerio del 
Arnhieiite. 

Cúinplsise y publiquese.- Dado eii Quito, 21 de febrero del 
2002. 

f.) Lourdes Luqiie de Jarainillo, Mi~iistrn del Ambieiite. 



C )  Parque Naciomal Los Llangaiialcs;. .................................................................... 
l'arque Nacional Sumaco/Napo/C;aleras; 
l'arque Nacioiial Podocnq~us, 
Reselva Ecológica Antisana; 
Reserva Ecológica Cayainbe Coca; 
Reserva Ecológica Los Ilinizas; 
Reserva Ecológica Mache-Chiiidut. 
Reserva Ecológica Manglares Cayapns Matajc; 
lleserva Geobotánica Puliilahua: 
Reserva Biológica LitiioiicocIi:l, 
Area Nacional de Recreaiióii El Holiclie. 

Miembros de las comut>idades indigenas de la Reserva de Praluicióii Fallllisti~ 
Cuyabeiio, que prestan servicios de transporte para empresas que operaii legalmente 
eii la reserva ... o genera tasa 

Emisión de permisos para la realización de filmaciones y documentales de 
carácter comercial en áreas natr~rales que forman parte del patrimonio 
nacional de áreas naturales protegidas v biodiversidad silvestre, previo la 
presentación de solicitud al ~ in i s t e r io  def~mbiente acompañada del-guión de 
la obra y de la hoja de vida de los participantes. 

a) De carácter comercial 
l .  Producciones: 
-Nacionales de hasta 30 minutos de duracióii: 
Derecho de fihnación ............................................... .. ................................ 500.00 
Garantía por filmación ............................................................................................ 500,OO 

Las coridiciorres espec@cos para la rcalizacidn de Jiln~aciones y documenta la^ 
estarán definidas en la autorización yespectiva 

-Extranjeras de Iiasta 30 iniiiutos de duración: 
Derecho de filmaciói 
Garantía por filmació 

- Nacionales o S 

se iiicrementan 

2. Spots televisivos: 
Dereclio de íilinacióii 
Garaiitia por filrnaciói 

3. CD-ROM: 

Otorgamiento de Licencias de Guias Naturalistas: l l l 

2.500,OO 
5.000,OO 

50%. 

500,OO 
1 000,OO 

........................................................... a) Emisión caniet Gutas Naturalistas 1 
b) Einisióii caniet Gutas Naturalistas U. .  0.00 
e) Emisión caniet Guías Naturalistas El.. - 

Derechos de filmación 
Garmtia por filcnaci011 
En caso de penniso para produccióii de CI>-ROM, el beneficiario deberá entregar 5 
de los CD-ROM producidos, para uso del MAE. 
b) De carácter científi 
Garantía por filmacióri 
De acuerdo a la Ley F 
y su reglamento, las filmnciones y docmnentales de carácter científico, cultural y 
educativo, no cansan derechos. 
c) Filmaciones, docuineutales u otro inateiial siiiiilar co-producido con el Miiusterio 

........................................... del Am\iieiite ....................................... .... 

No genera tusa 
500,OO 

No genera tasa 


